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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO - CAUCA 

 
AUTO Nº 504 

 
Proceso:      DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
Radicación:   2023-00020-00 
Demandante: ESPERANZA ICO ANAYA 
Apoderada:   SILVIA RAQUEL QUIJANO VELASCO 
Demandado: MÓNICA MABEL MARTÍNEZ COLLAZOS, EVER GREGORIO  
MARTINEZ COLLAZOS, TATIANA MARTÍNEZ MUÑOS Y HEVER ELIECER  
MARTINEZ ICO, y personas indeterminadas 
 
 

Timbío Cauca, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En vista de que en el presente asunto los señores, Hever Gregorio Martínez Collazos 
y Mónica Mabel Martínez Collazos, confieren poder para su representación judicial 
al Dr. JUAN DIEGO OVIEDO ALEGRIA, quien solicita electrónicamente mediante el 
correo institucional del juzgado el traslado de la demanda aportando el 
correspondiente poder otorgado por los demandados, se tendrán por notificados 
desde el momento en que se corre traslado de la demanda. 
 

DECISIÓN  
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbío (Cauca),  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER por notificados a los señores Hever Gregorio Martínez Collazos 
y Mónica Mabel Martínez Collazos en el presente proceso declarativo de pertenencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JUAN DIEGO OVIEDO 
ALEGRIA, identificado con Cedula de Ciudadanía No 76.312.756 y portador de la 
T.P. No 181888 del C.S. de la J. para que asuma la representación de los señores 
Hever Gregorio Martínez Collazos y Mónica Mabel Martínez Collazos, en los términos 
y para los efectos del correspondiente memorial poder 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

  
CARMEN SILVANA CORTES QUIÑONES 
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Para los efectos del artículo 9° de la ley 2213 de 2.022 se anuncia que esta 
providencia se notifica por anotación en estado virtual No. 061 del 10 de agosto de 
2023. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


